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REUNIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DE LA COMJIB 
 

La Antigua (Guatemala) 3 y 4 de julio de 2014 
 
 
Objetivo de la reunión 
 
El Reglamento de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos 
establece, en su artículo número 12 de Tratado Constitutivo, la constitución de una 
Comisión Delegada que actúa entre Plenarias y que se reúne una vez al año.  
 
En la pasada Reunión Plenaria de Ministros, celebrada en Viña del Mar Chile , se 
acordó que esta Comisión estuviera formada por Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
España, Guatemala Honduras México, Perú  República Dominicana.  
 
Por ello, y conforme al ofrecimiento del Ministro de Gobernación de Guatemala, se 
convoca la reunión de la Comisión Delegada, con el fin de revisar el trabajo realizado 
por la Secretaría General de la COMJIB, de acuerdo a los mandatos recibidos en la 
Reunión Plenaria, así como revisar, orientar y definir las líneas de trabajo que se 
desarrollarán hasta la siguiente Plenaria.  
 
Además, se pretende debatir en torno a ciertos temas que en estos momentos 
constituyen importantes desafíos para la definición de políticas de justicia en la región, 
de forma que se puedan plantear, contrastar y concertar ideas y propuestas acerca de 
estos retos, algunos de ellos de carácter transnacional. 
 
 
Participantes en la reunión 
 
Están convocados a esta reunión los Ministros de Justicia de los países que forman 
parte de la Comisión Delegada.También están convocados los Secretarios Generales 
Adjuntos. 
 
 
Metodología de la reunión 
 
En esta reunión, la Secretaría de la COMJIB tiene que presentar para su conocimiento y 
eventual aprobación las actividades realizadas desde la última Reunión Plenaria. 
Además, la Secretaría presentará las propuestas de trabajo del próximo año, para 
llevar a la Delegada. 
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Por otra parte, se dividirá la Reunión en dos partes. Durante el primer día, se 
trabajarán en torno a las líneas estratégicas de trabajo de la COMJIB. En cada uno de 
esos bloques, los Ministros o Jefes de Delegación podrán presentar sus orientaciones 
de políticas y sus propuestas de trabajo conjunto, como parte del debate y del diálogo 
característica de esta reunión. En cada bloque, habrá uno o varios ponentes y 
posteriormente se plantearán propuestas de trabajo, por parte de los países o por 
parte del a Secretaría. 
 
 
La segunda parte de la Reunión, que se llevará a cabo durante el viernes 4, se centrará 
en asuntos internos relacionados con el Organismo. 
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Agenda 
 
 
 
Día 2 de Julio 2014 
 
  Arribo de delegaciones  
 
Día 3 de julio 2014 
 
08.30-09.00   Registro y Acto de inauguración.    
 

09.00-09.30 Ponencia de presentación 
El combate contra el Crimen Organizado y la necesidad de la armonizar   
las legislaciones Regionales.  
 
Excmo. Sr. D. Mauricio López Bonilla, Ministro de Gobernación.                     
Guatemala. 

 
09.45-10.00 Informe del Secretario General de la COMJIB 

Sr. D. Fernando Ferraro Castro 
 

10.00-10.30  Café 
 

10.30-11.30 Bloque I: La prevención del delito como estrategia primordial en la 
provisión de paz y seguridad 

 
Ponentes  

Presentación Política Nacional de Prevención de la Violencia y el Delito, 
Seguridad Ciudadana y Convivencia Pacífica 2014-2034.  

 
 D. Arkel Benítez Mendizábal. Viceministro de Prevención de la Violencia 

y el Delito. Ministerio de Gobernación. Guatemala.   
 
Propuestas: 
 Propuesta de Guatemala: Elaboración de un estudio sobre los cambios 

en la regulación del consumo y tráfico de drogas: posibilidades 
normativas, impactos sociales, económicos y políticos.  

 
Arkel Benítez Mendizábal. Vice-Ministro de Prevención de la Violencia y 
el Delito. Ministerio de Gobernación de Guatemala 
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Propuesta de la Secretaría:  Declaración “Elementos de consenso para 
una política de prevención y regulación sobre el consumo y el tráfico de 
drogas” 

 
 
11.30-12.30 Bloque II El desafío de la gestión de los sistemas penitenciarios  
 
Ponente:  D. Juan Amado Cedano, Procurador General Adjunto. República 

Dominicana. 
 
Propuestas:  

 
Propuesta de la Secretaría:  
 
Elaboración de Normas mínimas de reinserción de personas condenadas 

 
 
12.30-13.30 Bloque III: El acceso a la justicia: derechos, eficacia e inclusión  
 
Ponente:  Dña. María Florencia Cirignano, Subsecretaria de Acceso a la Justicia del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Argentina. 
 
Propuestas: 

Propuesta de la Secretaria:  

Aprobación del Protocolo de Atención a Víctimas de Violencia de Género 

Elaboración de Herramientas para la implementación y mejora de 
Mecanismos Alternos de Resolución de Conflictos (Modelo de 
Planificación Estratégica, Campaña Tipo de Difusión de los MASC y 
Difusión Web) 

Propuesta del Programa Iberoamericano de Acceso a la Justicia:  
Elaboración de Posición Común Iberoamericana ante el Congreso 
Mundial de Justicia Penal Juvenil (Ginebra 2015) 

 
13.30-14.30  Almuerzo  
 

14.30-14.45 Foto Oficial  
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14.45-15.45  Bloque IV: Los desafíos transnacionales: la lucha contra la delincuencia 
organizada  y los mercados ilícitos  

 
Ponentes: D. Guillermo Fonseca,  Coordinador de Asesores del Subprocurador 

Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la 
República. México. 

 
Propuestas:  

Propuesta de la Secretaría:  

Elaboración de Recomendaciones en materia de coordinación 
interinstitucional en la lucha contra la corrupción 

Plan de Trabajo en la lucha contra la ciberdelincuencia, el Tráfico Ilícito 
de bienes culturales y la Minería Ilegal 

 
15.45-16.00  Café 
 
 
16.00-17.00 Bloque V: Seguridad jurídica, modernización de los sistemas de justicia y 

aplicación de nuevas tecnologías 

Ponente:  D. Ángel Llorente, Director General de Cooperación Jurídica 
Internacional. Ministerio de Justicia. España. 

Propuesta de la Secretaría:  

Plan de Trabajo en Seguridad jurídica y nuevas tecnologías 

17.00-18.00  Reuniones bilaterales 
 
20.00  Cena de gala ofrecida por el  Ministerio de Gobernación de Guatemala 
en el Hotel Camino Real (7a Calle Poniente No33 B)  
 
Día 4 de julio 2014 
 
 
08.30-09.30 Informe financiero de la COMJIB  
 
09.30-10.30 Programación de actividades hasta la Plenaria y otros asuntos 
 
10.30-11.00 Café 
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11.00-12.00 La COMJIB en el espacio iberoamericano 
 
12.00-12.30 Preparación de la próxima Plenaria 
 
12.30 Clausura 
 
13.00-14.00 Almuerzo 


